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Bogotá D.C., 

Señores: 

YULY LORENA MORA VARGAS Y EDWIN ANDRES MARCIALES SOLER 
Dirección: KR 87 A #6 A 15 SUR INTERIOR 16 APARTAMENTO 104 
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: AVISO DE NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 032 DEL 27 DE ENERO DE 2023 

Apreciados Señores, 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" y habiendo transcurrido más de cinco (5) días 
posteriores al envío de la citación de notificación personal, la cual fue RECIBIDA el día 23/02/2023, 
según se hace constar en la guía de correo de la empresa postales NACIONALES 5. A. 472, sin 
que se haya hecho presente a surtir la notificación personal del mencionado acto administrativo, se 
procede a la siguiente notificación por Aviso: 

AVISO 

La Subsecretaría de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital del Hábitat, expidió la Resolución 
032 del 27 de enero de 2023 "Por la cual se asignan seis (6) Subsidios Distritales de Vivienda 
y se cede la separación preferente sobre las unidades habitacionales previamente 
seleccionadas en el proyecto SERENA, en el marco de lo establecido en los Decretos 
Distritales 213 de 2020 y  145 de 2021, modificados por el Decreto Distrital 241 de 2022 y  la 
Resolución 710 cJe 2022" 

Se entrega copia del mencionado acto administrativo en dos (02) Folios. 

Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición de conformidad con el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - CPACA, que deberá presentarse ante la Subsecretaría de 
Gestión Financiera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación por aviso que se 
entenderá sLlrtida al finalizar el día siguiente de la entrega del presente aviso. 
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La presentación del correspondiente recurso se podrá remitir al correo electrónico 
ventaniIladecorrespondencia(habitatbogota.gov.co, o presentarse en la ventanilla de radicación de 
la entidad de lunes a viernes en el horario de 7:00 a.m. a 4:30 pm. 

Cordialmente, 

SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLA MARIN 
SUBSECRETARIA JURIDICA 
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RESOLUCIÓN .° 032 DE 27 ENE 2023 
"Por la cual se asignan seis ('6,) Subsidios Distritales de Vivienda 'tse cede la separación 
preferente sobre las unidades habitacionales previamente .re/eccionadas en el proyecto 

SEREN4, en el marco de lo establecido en los Decretos Distrito/es 213 de 2020 y 145 de 
2021, modjficados por el Decreto Distrito! 24) de 2022 y  la Resolución 710 de 2022" 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN FINANCIERA DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias contenidas en el Acuerdo Distrital 257 
de 2006. el Decreto Distrital 121 de 2008 y  las Resoluciones 044 de 2020 y 710 de 2022 de la 

Secretaria Distrital del Hábitat, así como las demás normas concordantes y, 

CONS1DERANDO 

Que el articulo 51 de la Constitución Politica, establece que todos los colombianos tienen derecho 
a una vivienda digna y corresponde al Estado fijar las condiciones necesarias para hacer efectivo 
este derecho, promover planes de vivienda de interés social y sistemas adecuados de financiación 
a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda, 

Que el artículo 6 de la Ley 3 de 1991 'Por la cual se crea el Sistema Nacional de Vivienda de 
Interés Social, se establece ci subsidio familiar de vivienda, se reforma el Instituto de crédito 
Territorial, ICT, y se dictan otras disposiciones ", modificado por el artículo 28 de la Ley 1469 
de 2011 "Por la cual se adoptan medidas para promover la oferta de suelo urbanizable y se 
adoptan otras disposiciones para promover el acceso a la vivienda ", define '(..) el Subsidio 
Fatni/iar de Vivienda como un aporte estatal en dinero o en especie, que podrá aplicarse en lotes 
con servicios para programas de desarrolla de autoconstrucción, entre otros, otorgado por una 
sola ve: al beneficiario con el objeto de facilitar el acceso a una solución de vivienda de interés 
social o interés prioritario de las señaladas en el artículo 50  de la presente ley, sin cargo de 
restitución, siempre que el beneficiario cumpla con las condiciones que establece esta ley. (...) 

Que el artículo 96 de la Ley 388 de 1997 "I'or la cual se ,nod/ica la Ley 9 de 1989, y  la Ley 2 
de 1991 y se dictan otras disposiciones". determina que son otorgantes del subsidio familiar de 
vivienda "q',.) las instituciones públicas constituidas en las entidades territoriales y sus institutos 
descent,'alizados establecidos conforme a la ley. cuya okjetivo  sea el apoyo a la vivienda de 
interés social en todas sus formas, tanto para las zonas rurales como urbanas 

Que el articulo 3 del Decreto Dislrital 121 de 2008 "Por medio del cual se modjflca la estructura 
organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital del hábitat ", prevé entre otras, las 
siguientes funciones a cargo de la Secretaría Disirital del Hábitat — SDHT: "h. Formular las 
políticas j'planes de promoción y gestión de proyectos (...). la producción de vivienda nueva de 
interés social (...); e. Formulo,' la político y diseñar los instrumentos para la financiación del 
hábitat, en planes de renovación urbana, mejoramiento integral de los asentamientos, los 
subsidios a la demanda y la titulación de predios en asentamientos de vivienda de interés social 
y g. Formular la política y dtseñar los instrumentos para la cofinanciación del hábitat, entre 

tu. 
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RESOLUCIÓN n.° ,O 32 DE 27 FN 9fl2 Pág. 2 de 8 

"Por la cual se asignan seis '6,) Subsidios Distritales de Vivienda y se cede la separación 
preferente sobre la.r unidades habitacionales previamente seleccionadas en el proyecto 

SERENA, en el marco de lo establecido en los Decretos Disiritalcs 213 de 2020 y 145 de 
2021, mudficados por el Decreto Distrital 241 de 2022 y la Resolución 710 de 2022" 

ol,'os sectores y actores con el nivel nacional, las Alcaldías locales, los inversionistas privados, 
nacionales y extranjeros, las co,nunidades (...). en planes de renovación urbana, mejoramiento 
integral de los asentamnientos subnormales, producción de vivienda nueva de interés social y 
titulación de predios en asentamientos de vivienda de interés social ". 

Que ci Acuerdo Distrital 761 de 2020 - Plan Distrital de Desarrollo 2020 - 2024 "Un Nuevo 

Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI", dispuso facilitar la adquisición y 
acceso a la vivienda para favorecer a los hogares con menores ingresos. y en su articulo 77 
estableció que "La Secretaria Distrilal del Hábitat diseñará el procedimiento y reglamentación 
para que previo a la enajenación de vivienda de Interés Prioritario o de Interés Social, se 
otorgue a esta entidad la primera opción de separar las unidades hahitacionales con destino a 
los hogares priorizados que cumplan con los requisitos para la asignación de subsidios y que 

cuenten con el cierre financiero  ". 

Que en virtud de lo anterior, se expidieron el Decreto Distrital 213 de 2020, por ci cual se 
establecen los lineamientos para la adopción y operación del Manual de Oferta de Vivienda de 
Interés Social y el Decreto Distrital 145 de 2021 "Por el cual se adoptan los lineamientos para 
la promoción, generación y acceso a soluciones hahitacionales j' se dictan otras disposiciones ". 
modificados por el Decreto Distrital 241 de 2022 y: la Resolución 710 de 2022 expedida por la 
Secretaria Distrital del Hábitat, por medio de la cual se adopta el manual de oferta de vivienda 
de interés social e interés prioritario. 

Que el artículo 12 del Decreto Distrital 145 de 2021, defme el Subsidio Distrital de Vivienda en 
la modalidad de vivienda nueva como "un aporte distrital en dinero o en e.specie adjudicado por 
una sola ve: a los hogares en condición de vulnerabilidad social y económica, que se pueden 
constituir como un complemento del ahorro o en concurrencia con los subsidios otorgados por 
el gobierno nacional, las cajas de compensación u otros recursos, que le permitan acceder a una 
solución de vivienda de interés social nueva generada dentro del perimetro urbano del Distrito 
Capital, salvo para los hogares víctimas de desplazamiento for:ado por el conflicto armado 
interno que se postulen para retorno o ,'euhicación ". 

Que ci artículo 13 del Decreto Distrital 145 de 2021, modificado por el artículo 5 del Decreto 
Distrital 241 de 2022, seftaia como requisitos que deberán cumplir los hogares que participen en 
el programa de oferta preferente para la modalidad de vivienda nueva, los siguientes: 

13.1. Las ingresos familiares totales n:ensuale,ç deben ser iguales o imferiores a cuatro (4) 
salarios intuimos legales mensuales vigentes - SMLMV. 
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RESOLUCIÓN n.° 032 DE 21 ENE 2023 Pág. 3 deS 

Por la cual se asignan seis (6) Subsidios Distritales de Vivienda y se cede la separación 

preft rente sobre las unidades hahitacioncsies previamente seleccionadas en el proyecto 

SERENA, en el marco de lo establecido en los Decretos Distritales 213 de 2020)? 145 de 

2021, modtflcados  por el Decreto Distrital 241 de 2022 y  la Resolución 710 de 2022" 

¡3.2. Nlngún mie,nbro del hogar debe ser propiciarlo de vivienda en el territorio nacional o 
haber sido beneficiario de un subsidio de vivienda otorgado por cualquier organismo promotor 
de vivienda, salvo quienes hayan perdido la vivienda por imposibilidad depago, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo .33 de la Ley 546 de 1999 o cuando la vivienda en la cual se haya 
aplicado el subsidio haya resultado totaiinente destruida o quedado inhabitable como 
consecuencia de desastres ,,aturales, cak:midadespúbl ¡cas, energencius. o atentados terroristas, 
o que haya sido abandonada o despajada en el marco del conflicto armado interno. Asi como, en 
los casos en los que el beneficiario acredite la restitución del subsidio a la respectiva entidad 

otorgante. 

13.3. Los beneficiarios del Subsidio Distrital de Vivienda en la modalidad de arrendamiento 
social podrán postularse a/subsidio en cualquiera de las otras modalidades durante la etapa de 
arrendamiento; izo obstante, la aplicación efectiva del subsidio sólo podrá hacerse cuando haya 
finalizado la etapa de arrendamiento subsidiado. 

13.4. E/precio <le las viviendas que SL' adquieran con el Subsidio Distrital no podrá superar los 
linzites máximos legales establecidos para vivienda VIP o VIS. 

13.5. El hogar deberá contar con el cierre financiero para la adquisición de la solución de 
vivie,,da. 

13.6. El hogar deberá cumplir cozi los demás requisitos establecidos ez el reglamento que se 

expida para el efecto. (...... 

Que el artículo 31 de la Resolución 7W de 2022, indica que: 

"La Secretaria Distrital del Hábitat podrá asignar los subsidios distritales de vivienda, una vez 
se comunique al constructor la decisión de separación de las unidades habitacionales de la que 
trata el articulo ¡6 de la presente Resolución, previa validación dci cumplimiento de la total idad 
de requisitas ,niniinos isabilitantos, identificando el hogar, el manto del subsidio asignado, su 
forma de desembolso y legail:ación y las demás disposiciones que se consideren ,,ecesarias. 
Dicha asignación será notificada  al hogar y se comunicará al constructor, desarrollador o 

promotor. 

Parágrafo ¡0,  Los hogares beneficiarios. a quienes se les asigne el subsidio de vivienda, deberán 
mantener el cumplimiento de los requisiws y contar con el cierre financiero hasta ¡afecha de 
registro de la escritura pública de compraventa de la unidad Izabitacional, en caso contrario, la 
Secretaría Distrital del Hábitat podrá aplicar la condicián resolutoria por pi rdida ejecutoric'dad 

del subsidio. 

Parágrafo 2°. El <nonio de subsidio que se asignará a cada hogar corresponderá al definido para 
la ,nodtdidad de vivienda nueva en el Decreto Distrital 145 de 2021, modjficado por el Decreto 
Di.<trital 241 de 2022, o la norma que lo adicione, sustituya o nzodfique. 

"Por la cual se asigitan seis '6, Subsidios Dist,'ilales de Vivienda y se cede la separación 

preferente sobre las unidades Izabitacionales previamente seleccionadas en el proyecto 

SERENA, en el marco de lo establecido en los Dec,'etos Distritales 213 de 2020 y 145 de 

2021, modificados  por el Decreto Disi,'Ual 241 de 2022 y  la Resolución 710 de 2022" 

Fotógrafo 30,  En caso de muerte dL'l representante del hogar o de pérdida de su capacidad 
jurídica, se remplazará por mi mie,nhro del hogar ,na,zy,r de edad, que cunzpla con los requisitos 
establecidos para la asignación del Subsidio Distrital de Vivienda 

Que conforme lo indicado en el artículo 40 de la Resolución 710 de 2022, "La Subsecretaría de 

Gestión Financiera y la Subdirección de Recursos Públicos, son las dependencias responsables 

de realizar las actividades necesarias para la ejecución y seguimiento de la operatividad del 

Programa de OjL':'ta Preferente, de confor,nidad  con las jitnciones asignadas, (...)". Es así que, 
las referidas dependencias verificaron que los hogares suscritos al programa que trata la presente 
resolución y a los que se les asignarán los seis (6) subsidios cumplen con los requisitos exigidos 
en el Decreto Distrital 145 de 2021. modificado por ci Decreto Distrital 241 de 2022, paraaeccdcr 
al mismo. 

Que el articulo 14 del Decreto Distrital 145 de 2021. modificado por el artículo 6 del Decreto 
Distrital 241 de 2022, señala que: 

"El monto del Subsidio Distrititi en la nwdalidad de vivienda mzueva dependerá de las 
características del hogar de acuerdo co,: los siguientes parámetros: 

14,1. Treinta (30) stlarius miuin,os legales mensuales vigentes - SMLMV. se asignará a los 
hogares que no estén en concurrencia con subsidios otorgadas por las Cajas de Compensación 
Familiar y cumplan con al menos una de las siguienic's condiciones: 

i. l'ostulanteis) víctimna(v) del conflicto armado interno. 
u. ¡logares co,, algún integrante en situación de discapacidad con cert(/ic'ado en escala 

moderada, severa o completa. según lis norinatividad vigente. 
iii, Postulante(s,l pertem:eciente's,) a alg:oza nzinoriaétmzica, 
iv ¡'ostulante (s) reincorporados del coifliclo armuado interno. 
y. lz'fujeres cabeza de fan:ilia que esté,, o hayamz estado em: riesgo de femimzicidio o violencia 

intrafamiliar. 
vi. Postzdumzte(s)transgéneroy/o trans scsraales. 

14.2. Veinte ('20) salarios mínimos legales mensuales vigenz'es - SMLMV se asignará a los 
bogares que estén en concurrencia con subsidios otorgados par las Cajas de Compensación 
Familiar;' cumplan con al n:enos una de las siguientes condiciones: 

i. l'ostulante(s) víctima(s) dei conflicto armado interno, 
iL ¡logares con algún integrante en situaciómi de discapacidad con cert(flcado en escala 

maderada, severa o comp/eta. según la nor,natividad vige?ztc'. 
iii. Postulante(s) perteneciente(s) a alguna minoría étnica, 
iv, Postulante (s,) reincorporados del conflicto armado interno. 
y. Mujeres cabeza de fanzilia que esté,: o havam: estado cm: riesgo de ,íen:inicidio o violemzcio 

imztrafamniliar. 
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Por la cual se asignan seis (6,) Subsidios Disiritales de Vivienda y se cede la separación 
preferente sobre las unidades habitaci ono/es previamente seleccionadas en el proyecto 

SER E."sA, en el marco de lo establecido en los Decretos Disiriialcs 213 de 2020v J45 de 
2021. modjficados por e/Decreto Diszrital24i de 2022 y/a Resolución 710 de 2022' 

vi. Postulante trausgénero y/a temis sexuales. 

14.3. Dio: (10,) salarios mínimos legales mensuales vigentes — SitfUefVse asigiiaruí a los hogares 
que RIO cuenten con los condiciones decriias en los nunieralcs 14.1 ,t' 14.2. 

1...) 

Que de acuerdo con la información aportada por los hogares, el monto del subsidio que 
corresponderá a los mismos será el siguiente: 

• Respecto de dos (2) de los hogares que cuentan con la concurrencia del subsidio otorgado 
por la Caja de Compensación Familiar para cumplir con el cierre financiero, ci monto del 
subsidio corresponderá a 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes — SMMLV de 
conformidad con el numeral 14.2 del articulo 14 del l)ecreto Distrital 145 de 2021, 
modificado por el artículo 6 del Decreto Distrital 241 de 2022. 

• Y para los cuatro (4) hogares restantes, el monto del subsidio corresponderá a 10 salarios 
mínimos mcnsualcs legales vigentes - SMMLV de conformidad con el numeral 14.3 del 
artículo 14 del Decreto Distrital 145 de 2021, modificado por el articulo 6 del Decreto 
Distrita1241 de 2022. 

Que según el parágrafo del articulo 40 de la Resolución 710 de 2022 expedida por la Secretaria 
Distrital del Hábitat, el Subsecretario de Gestión Financiera está facultado para suscribir los actos 
administrativos dc asignación del subsidio a los hogares beneficiarios del mismo; asi como de la 
cesión de la separación preferente de las unidades habitacionales previamente seleccionadas. 

Que en mérito de lo expuesta, 

RESUELVE 

Artículo 1.- Asignación del Subsidio Distrital de Vivienda. Asignar a seis (6) hogares 
representados por las personas que se relacionan a continuación, el Subsidio Dis'ital de Vivienda 
para la adquisición de una unidad habitacional en el proyecto SERENA, previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto Distrital 145 de 2021, modificado por 
el Decreto Distrital 241 de 2022, por el monto de 10 y 20 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes — SMMLV, respectivamente, así: 
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RESOLUCIÓN o.°
32

DE 27 ENE 2023 Pág. 6 de 8 

"Por la cita/se asignan seis (6) Subsidios Dist,'itales de Viviendav se cede la separación 
preferente sobre las unidades hzabizacionales prei'ianwnle seleccionadas en el proyecto 

SERENA, en e! marco de lo establecido en los Decretos DLvtritales 213 de 2020 y 145 de 
2021, modificados por el Decreto Distritol 241 de 2022 y la Resolución 710 de 2022" 

ITEM 
N° DE 

CÉDULA 
REPRESENTANTE (S) DEL HOGAR 

UNIDAD 
HABITACIONAL 

TOPE 
DEL 

SUBSIDIO 
EN' 

SMMLV 

1 
I.024.542.77t 
1.053.558.986 

YUI.Y LORENA MORA VARGAS 
EDWIN ANDRÉS MARCIALES SOLER 

TORRE6APTO 
t141 

2 80.767.292 
JONATI-LAN EDUARDO VARGAS 

CAR[X)NA 
TORRE 6 APTO 

1647 
10 

3 1.000.119.890 
MARÍRNANDA SÁNCHEZ 

MONTEALEGRE 
TORRE 6 APTO 

946 
10 

4 1.020.740.831 YULY PAOLA RODRÍGUEZ DELGADO 
TORRE 3 APTO 

1017 
10 

5 1.010.192.922 INGRIDJASBLEIDY RUÍZ CASTILLO 
TORRE 6 APTO 

242 
20 

6 1.030.581.29t SUELLA MARY SOLANO CARRASQUILLA 
TORRE 6 AI'TO 

442 
20 

Fuentes: Subdirccción de Recursos Públicos l(:arastm 1)isrrrlol. Fonvivienda, Veniuniliri lisio, de Registro, \'IVANTO y 
clros l)rciemhrc 2022. 

Parágrafo. La vigencia de los subsidios atorgados será de un (1) año contado a partir dci día 
hábil siguiente a la fecha de la notificación de la asignación. Este término será prorrogada 
automáticamente hasta la materialización del subsidio, siempre y cuando los hogares no incurran 
en alguna de las condiciones resolutorias o de restitución del subsidio, en los términos del 
presente acto administrativo, en concordancia con lo establecido en el parágrafo 1 del articulo 11 
del Decreto Distrital 145 de 2021 o las normas que lo modifiquen. aclaren o adicionen. 

Artículo 2.- Cesión de la separación preferente sobre la unidad habitacional. La Secretaría 
Distrital dci Hábitat cede a los hogares relacionados en el articulo 1° de la presente resolución la 
separación preferente de las unidades habitacionaies alli descritas, con el fin de que los hogares 
puedan realizar los aportes necesarios a las mismas para completar su cierre financiero, de 
conformidad con la decisión de separación dci Comité Fiduciario adoptada en sesión n.n  14 de 
fecha 12 de mayo del 2022 y  comunicada a la Constructora CAPITAL BOGOTÁ SAS., 
mediante oficio con radicado n.° 2-2022-28445. 

Artículo 3.- Cnndición Resolutoria. El subsidio distrital de vivienda asignado y la cesión de la 
separación preferente frente a la unidad habitacional se encuentran sujetos al cumplimiento por 
parte de los hogares beneficiarios de las siguientes disposiciones: 

1. Falta de veracidad en los datos entregados o en las condiciones o requisitos del hogar 
para la asignación del subsidio distrital de vivienda. 

2. No suscribir los instrttmenlos de vinculación al proyecto inmobiliario. 
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RESOLUCIÓN u.° 032 DE 2 7 FNF 2023 Pág. 7 deS 

"Por la cual se asignan seis (6) Subsidios Dfstritales de Vivienda y se cede la separación 
preferente sobre las unidades habitacionales previamente seleccionadas en el proyecto 

SERENA, en el marco de lo establecido en los Decretos Distritales 213 de 2020 y ¡45 de 
2021. mod/icados por el Decreto Distrito! 241 de 2022 y  la Resolución 710 de 2022" 

3. No cumplir con el plan de pagos acordado para la adquisición de la unidad habitacional 
que genere el desistimiento del negocio entre el hogar y el constructor. 

4. No mantener el cierre financiero hasta la escrituración de la unidad habitacional. 
5. No realizar y financiar, en lo que le corresponda, los trámites de escrituración dentro 

(le los tiempos establecidos por la constructora. 

Si alguno de los hogares descritos en la presente resolución incumple alguna de las condiciones 
aquí establecidas, se dará la pérdida de ejecutoriedad por cumplimiento de la condición 
resolutoria sobre la asignación del subsidio y la cesión de la separación preferente respecto de la 
unidad habitacional seleccionada por esta Secretaria, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 y  los articulos 31,33 y  34 de la Resolución 710 de 2022 
de la Secretaria Distrital del Hábitat. Para lo anterior, la Subdirección de Recursos Públicos de 
la Secretaría Distrital del !lábitat, realizará por única vez un requerimiento al hogar para subsanar 
o manifestarse sobre el presunto incumplimiento dentro del término de cinco (5) días hábiles. 

Artículo 4.- Desembolso y legalización. El desembolso del subsidio se realizará en los términos 
establecidos en el contrato de separación, y su legalización de acuerdo con lo descrito en el 
articulo 36 de la Resolución 710 de 2022 y sus modificaciones o adiciones. 

Articulo 5. - Causales de restitución del subsidio distrital de vivienda. El Subsidio Distrital 
de Vivienda será restituible si se comprueba que existió ftslsedad en los documentos presentados 
para acreditar los requisitos establecidos para la asignación, en virtud de lo establecido en el 
articulo 13 de la Ley 2079 de 2021 o en sus modificaciones o adiciones. 

Artículo 6.- Renuncia al subsidio distrital de vivienda. El o los representantes del hogar 
beneflciario/s del Subsidio Distrital de Vivienda podrá/a, en cualquier momento, renunciar 
voluntariamente al mismo, mediante comunicación escrita dirigida a la Secretaría Distrital del 
Hábitat, sin perjuicio de las sanciones que se puedan presentar, de acuerdo con el contrato de 
vinculación suscrito con la constructora y la pérdida de la cesión de la separación preferente 
sobre la unidad habitacional seleccionada por fa Secretaría Distrítal del Hábitat. 

La renuncia al subsidio deberá ser aceptada mediante acto administrativo, que será comunicado 
al hogar y al constructor, desarrollador y/o promotor; y esta situación, no impide que el hogar 
pueda postularse nuevamente. 

Articulo 7.- Comunicaciones y notificaciones. Comunicar el contenido de la presente 
resolución a la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Distrital del Hábitat, para que dé 
cumplimiento a lo establecido en el literal p) del artículo 2 del Decreto Disnital 578 de 2011; y 
en consecuencia, deberá: - 
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"I'or la cual se asignan seis (6) Subsidios Disirilales de Vivienda y se cede la separación 
preferente sobre las unidades Izabitacionales previamente seleccionadas en el proyecto 

SERENA, en el marco de lo establecido en los Decretas Distritales 213 de 2020 y 145 de 
2021, inodUicados por el Decreto Disirital 241 de 2022 y la Resolución 710 de 2022" 

a) Notificar el contenido del presente acto administrativo a los representantes de los hogares, 
de conformitlad con lo establecido en el artículo 66 y  siguientes de la ley 1437 de 2011 - 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

b) Comunicar a la Fiduciaria Popular, como vocera y administradora del patrimonio 
autónomo denominado "Programa de Oferia Preferente", constituido por la Secretaría 
Distrital del Hábitat. 

e) Comunicar al constructor. promotor y/o desarrollador del proyecto SERENA sobre la 
expedición del presente acto administrativo, en donde se precise que cualquier anomalía 
que se presente con alguno de los hogares de que trata la presente resolución deberá 
infonnarse a la Subsecretaría de Gestión Financiera y la Subdirección de Recursos 
Públicos de esta entidad. 

Artículo 8.- Recursos. Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Subsecretaría de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital del Hábitat, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 74 y  siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQU SE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C.. a los 27 ENE 2023 

NELSON YO VAN 
Subsecretario de 

ÉNEZ GONZÁLEZ 
stión Financiera 
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